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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre·
supuestariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1, al, de la Ley 30/1984, de 2 de·
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa
autorización de las bases de la presente convocatoria por la Secre
taría de Estado para la Administración Pública, y de conformidad
con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se rela
cionan en el anexo. I de esta Orden. El presente concurso, de
acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la Direc
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la pro
visión de los puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funclona
rios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere
el articulo 1.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos comprendidos en
el artículo 25 de la misma con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología, sal
vo que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscrip
ción.

2. Además para las plazas de la Direcci6n General del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, podrán tomar par
te. también los funcionarios de carrera de las Comunidades Autó
nomas y de la Administración Local que pertenezcan a los Cuerpos
y Escalas incluidos en los grupos de clasificación del articulo 25
de la uy 30/1984 que sean exigidas para desempeñar los puestos
de trabajo a los que se opta conforme se especifica en cada caso
en el correspondiente anexo de la presente convocatoria.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán. participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan una adscripción provi
sional en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus organismos
aut6nomos, si se convoca el puesto al que fueron adscritos, y
los que estén en situación de excedencia forzosa.

1933 ORDEN de 30 de dlclembre de 1993 por lo que .e
convoca concurso especifico para la provisión de
puestos de trabajo en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

3. Los funcionarios en situaci6n administrativa de servicio
en Comunidades Aut6nomas. s610 podrán tomar parte en el con·
curso si han transcurrido dos años desde el tratado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par·
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbi·
to de la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en
el del Ministerio, si su destino corresponde al área de Subsecre·
taria.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situaci6n de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán par·
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de la Secretaria de Estado donde radica
el puesto solicitado o en el del Ministerio, si la reserva no corres
ponde al área de una Secretaria de Estado.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular s610 podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo de este concurso en una misma localidad, pue·
den condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petici6n efectuada por
cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de 105 requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen. será
el dia en que finalice el plazo de presentaci6n de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 11I de esta Orden,
y dirigidas a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacien
da (Dirección General de Servicios), se presentarán, en el plazo
de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicaci6n de la presente convocatoria, en los Registros Gene
rales del Ministerio (calle Alcalá, 9, y paseo de la Castellana. 162,
28071 Madrid), o en las oficinas a que se ,refiere el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar
las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo
de tres-. que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los
requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organizaci6n.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización así como, en su caso. la com·
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patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto. serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a
propuesta del centro directivo donde radica el puesto. la cual podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria, así como el dictamen de los órganos técnicos
correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorará los méritos generales enume·
rados en la base siguiente quinta 1.1. y la segunda consistirá
en la comprobación y valoración de los méritos específicos ade
cuados a las características de cada puesto, incluyendo la valo
ración de una Memoria elaborada por los concursantes, en los
puestos que así se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una valoración minima de dos puntos
en la primera fase y cuatro en la segunda. Los participantes que
en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida,
no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, asi como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser supe
rior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Dos puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
Un punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medio punto.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un
máximo de un punto distribuido de la forma siguiente:,

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto del nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofre
cidos, además de la aptitud en los puestos anteriormente desem
peñados en relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un
máximo d~ tres puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistenda y/o, en su caso, certificación

de aprovechamiento o impartición: Hasta un punto por cada curso,
con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máxi
mo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase

La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta
ocho puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por
los concursantes en el anexo 111, adecuados a las características
del puesto o puestos solicitados, entre los que podrán figurar:
Titulaciones académicas, cursoS, diplomas, publicaciones, estu·
dios, trabajos, conocimientos profesionales, aportación de expe
riencia o permanencia en un determinado puesto, etc., serán acre
ditados documentalmente mediante las pertinentes certificacíones,
justificantes o cualquier otro medio admitido.

Sexta.-1. Los méritos generales de los funcionarios actual
mente destinados en el Ministerio de Economia y Hacienda o en
sus organismos autónomos, gestionados por este Departamento,
serán valorados. con los datos profesionales consignados bajo su
responsabilidad en el anexo 111, comprobados por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
como anexo JI de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales
de otros Ministerios u organismos autónomos, por la Dirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o la Secretaría General o similar de los organismos
autónomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe e) de este
mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
otros MinisteriOS u organismos autónomos por las Secretarias
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se' trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente
de la función pública de la Comunidad u organismo similar. Para
el personal de la Administración Local, la certificación correrá
a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento o Diputación de que
se trate.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi·
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, por la Dirección General competente en materia de
personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administra
ciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a Escalas de organismos
autónomos, por la Dirección General de Personal del Ministerio
o Secretaría General del organismo donde hubieran tenido su últi
mo destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus
pensión.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
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que en cada una de ellas hayan superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los pues
tos al solicitante Que haya obtenido mayor puntuación será rea
lizada por una Comisión de Valoración compuesta por el Director
general de Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, quien
la presidirá. y podrá delegar en el Subdirector general de Recursos
Humanos, y cinco Vocales designados por la autoridad convo
cante.

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente
al mismo, y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales
puestos:

Un funcionario de la Subsecretaría del Departamento.
Un funcionario de la Dirección General de Servicios.
Un funcionario de la Subdirección General de Recursos Huma

nos, en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en caso
de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto de entre los convocados,
pasando, a propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un repre
sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(CC.OO), Eusko Langilleen Alkartasuna-Solidaridad de Trabaja
dores Vascos (ELA-STV) y Coordinadora Intersindical Galega
(CIG).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar pues
tos de nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-El plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses, contados desde el siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Décima.-1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus
organismos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior en Jos términos y plazos previstos en el artículo 18 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional.

2. La adjudicación, en su caso, de puestos de trabajo a fun·
cionarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
y que pertenezcan a especialidades o Escalas adscritas a ella, esta
rán condicionados a la autorización de aquélla, tal como prevé
el articulo 103.cuatro.5 de la Ley 3111990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

3. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter
cera, 1.

4. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Undécima.-1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el
"Boletin Oficial del Estado», en la que figurarán los datos per
sonales del funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en
su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente
convocatoria a funcionario en situación administrativa distinta a
la de servicio activo, supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los puestos excep
tuados que se contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles, siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados,
se podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que
vinieren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el cómputo del plazo posesorio se ini
ciará según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3, pre
cedente.

Duodécima.-La publicación en el I<Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los orga
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proce
dentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 30 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 27 de
julio de 1985, ..Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario
de Economía y Hacienda, Juan Antonio Blanco-Magadán Amutio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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BOE núm. 23

" CENTRO DIRECTIVO
" DESCRIPCION

LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE GRUPO
PUESTO DE TRABAJO C.Des. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaSORDEN PUESTOS

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA
y HACIENDA

S.G. DE RECURSOS

1 oI RECTOR DE PROGRAMA 1 MADRID " 26 1107984 Estudio y elaboración de Experiencia en Unidades
propues tas de' resol uc i 6n de de Recursos y en
recursos aáJlin;strat;vos. procedimientos

aaninistrativo.
Li cenci odo en Derecho.

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

S.G. PLANIFICACION.
ORGANIZACION y SERVICIOS

2 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR GRAL. 1 MADRID O 14 389388 Oocl6llenteción y archivo. Conocimientos avanzados
Tratamiento de textos Y. en y práctica de \lord
general, tareas propias de Perfecto Taquigrafía.
SecretarIa. Habilidades para l.
Disponibilidad horaria. cOlIlJnicaci6n y

orIl8nh.aci6n. Se
valorará el manejo de
\lord Perfect en entorno

S.G. OBRAS y GESTION Windows.

INMUEBLES

J JEFE AREA PROYECTOS Y OBRAS 1 MADRID , 28 1808472 Redacción, dirección y Arquitecto superior.
coordinación de Proyectos de Experiencia contrastada
obras de iMlJeblell del en proyectos y
Departamento. dirección de obras del

Departamento.
Experiencia contrastada
en proyectos y
dirección <te
instalaciones del
Departamento.
An'pL ios conocimientos y
experiencia en el
diseña asistido por
ordenador.

4 OlOR. PROGRAMA COHSERV.INMOBllIA. 1 MADRID " 26 1246476 Redacción de Proyectas y Arquitecto Superior.
DI recclón de obras de Experiencia en
imuebles del Departamento. Proyectos. Dirección de

obr.s e Inspección de
irmJebles del
Oepertacnento.
Experiencia en ab...s de
Conservación y
Rehabilitación de
Irvwebtes.
EKperiencia en
valoraciones.
Conocimientos en diseño
asistido par ordenador.

INSPECCION GENERAL

INSPECCION SERVICIO DE
ECONOMIAY HACIENDA

'·6 SECRETARIO/A PTO. TRABAJO N-3D , MADRID CD 14 389388 funciones propias de Experiencia en
secretarfa. Olsponibi lldad taquigrafia, tratami ento
horaria. de textos y archivo.

UNIDAD DE APOYO

7 SECRETARIO/A PTO. TRABAJO N·30 , MADRID CD 14 389388 Func iones propi as de Experiencia ton
secretaria. Disponlbll idad taquigrafia,
horaria. tratamiento de textos y

archivo.
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.
" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION

" LOCALIDAD NIVEL C.fSPECIF. DE FUNCIONES MERITaS" GRUPO
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaSPUESTOS

DIRECCION GENERAL DE
COORDINACION CON LAS
HDAS. TERRITORIALES

S.G. ANALISIS, EVALUACION
y ESTADISTICA

i, JEFE SECCION-SISTEMA ItlFORMATICD 1 MADRID B 24 1008948 ·il.esponsable de la Sección de -Experto en informática
EKptotación. a niveL de anllL !sta y/o
-i'Lanifica y asigna la carga programador, preferible
de equipos y del personal de con eKperiencia en
('l(plotación. estando a su entornos operativos
cargo la operatividad de los UNIX.

i sistemas informát¡co~. -Se valorará
experiencia en Bases de
Datos relacionales, asf

como conocimientos en
ordenadores personales.

DIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

S.G. DE POLITICA
PRESUPUESTARIA

• ANALISTA PRESUPUESTARIO 1 M¡\[)RIO AS ,. 1107984 Análisis y elaboración de Formación en Gestión,
informes de Presupuestos Auditorla y control
Generales del Estado, de L. financiero de
seguridad Social y de actividades públ icas.
Pot !ticas del Gasto. Experiencia en la
Disponibil idad horaria. elaboración de los

Presupuestos Genetales
del Estado, de la

Seguridad Social y su
ejecución.

Conocimientos de

Informát i ca
presupuestaria y Excel

a nivel de usuaria de

S.G. DE PROGRAMAS apl i cac iones.

PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES ECONOMICAS

10 JefE AREA INTERSECTOIUAL 1 MADRID A "
I

2262492 Realización de estudios, Ingeniero Superior o
análisis e informes de Economista. Estar en
carácter técnico y económico posesión de Ull t(tuto
financiero relativos a 1I;8A. Experiencia
sectores de actividad contrastada en la
económica especialmente en metooologfa y en la
relación con las sociedades elaboración de tos
estatales. Responsable de la proyectos de
elaboración de los Presupuestos Generales
presupuestos de explotación y del Estado. Experiencia
capital de las citadas en el tratamiento
sociedades, al objeto de su presupuestario del
inclusión en tos Presupuestos sector público
Generales del Estado. empresar ia l y con

conocimientos de

anál isis financiero.

DIRECCION GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES PUBLICAS

S.G. GESTION DE CLASES
PASIVAS

11 JEFE SERVICIO PENSIONES FAMILIARES
GEHERALES 1 MADRID AS ,. '107964 Dirección y coordinación en el Experiencia y

reconocimiento de pensiones conocimiento en
faml l lares de funcioNlrios trflllitaciórl de
públ icos. expedientes de

reconocimiento de

pensiones de Clases
Pasivas retativas a

familiares de

funcionarios.
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N'

"ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

DIRECCION GENERAL DE
TRIBUTOS

S.G. IMPUESTOS SOBRE
PERSONAS JURIDICAS

N'
DE LOCALIDAD

PUESTOS

NIVEL
GRUPO

C.DES.

C.ESPECIf,
A.NUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

HAS IMPORTANTES
MERITOS

ESPECIFICOS

" CONSEJERO AREl, INtENT. Y REG.ESP.

S.G. RELACIONES FISCALES
INTERNACIONALES Y
TRIBUTACION DE NO
RESIDENTES

MADRID A 28 2262492 Aná t ; 1> ¡s, i nterpretacl ón y

apl ¡caci6n de los rellimenes
especiaLes en el lmp.Jesto
sobr~ Sociedades y en
particular del regimen fiscal
de cooperativas.

EspeciaLes
conoclllllentos
financieros y
tributarios.
Experiencia en La
apLicación deL sistema
tributario.
Idilllllils com.Jnitarios.

"

14

15

16

CODRD.ARE" CONV.ODBlE ¡MPUESTO

C-OCRD. RELAt. FISCALES INTERNACIO.

S.G. DE TRIBUTOS

COORDINADOR ARE" RELACIONES A.E.A. T.

COORDINADOR ARE" REG. TRIBUT .GRAL.

S.G. TRIBUTOS SOBRE
COMERCIO EXTERIOR Y
ASUNTOS INTERNACIONALES

MADRIO

MAoRIO

MADRID

MADRID

A

A

A

A

28

28

28

28

2262492

2262492

2262492

2262492

Informe y propuesta en materia
de fiscaL idad internacionaL y
participaci6n en Los Grupos de
trabajo de Organismos
InternacionaLes en reLación
con La materia.

Informe y propuesta en materia
de fiscaL idad internacional y

participación en los Grupos de
trabajo de Organismos
InternacionaLes en relación
con ta materia.

Elaboración de estudios e
informes sobre normat iva
tributaria. Estudio y
elaboración de propuestas de
contes tac i ón a consuL tas, as i
como real ilación de informes y
estudios sobre Los
procedimientos tributarios y
la gestión tributaria.

Informes y estudios sobre
régimen tributario generaL asf
como cuestiones cOl\exas.
Seguimiento y estudio de las
ResoLuciones de los TribunaLes
Económico Aan;nistrativos.

Especiales
conocimientos
financieros y
tributarlos y
experiencia en
flscaLldad
Internacional. Inglés y
francés.

Especiales
conoc lnii entos
financieros y
tributarlos. Inglés y
francés.

licenciado en Derecho o
Ciencias Econ6rnicas.
Especiates
conocimientos
f inanc Ieros y

tributarios· y de

derecho aanlnistrativo.
Experiencia en gestl6n
tributaria.

Espec i a lf laclón en
Derecho Tributarlo y
Derecho privado (Civil
y Mercantil), asf como
en Derecho
ConstitucionaL y Penal.
Experiencia en
procedimiento y gesti6n
tributaria.

17 COORDINADOR AREA t</ORMATIVA y CDORD. MADRID A 28 2262492 Asistencia Comités CEE y
nacionales. ELaborar informes
y normas sobre tributos
comercio exterior.
Transposición nacional de
normativa CEE. Resolución
consultas. Coordinación con
otros Servicios nacionaLes y
extrllnjeros en materia de
tributos sobre eL comercio
exterior.

Conocimiento
Instituciones y Comités
CEE. Conocimiento
tributos sobre el
comerclo exterior y
Convenios
lnternacionates en la
materia. Conocimiento
idiomas,
preferentemente. ingtéS
y francés.
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S.G. IMPUESTOS ESPECIALES

18 CCl()RD.AREA IMPUESTOS ESPECIALES 1 MADRID A 28 2262492 Trabajos reLacionados con la Licenciado en Derecho o
armonlzaci6n conunltaria de Cienel .. Económicas o
Los lqlOestos Especiales y la Eq:lresariales.
elaboración de proyectos Especial.s
normativos internos. conocimientos
Elaboración de estudios, tributarlos y en
informes y propuestas de particular sobre
contestación a consultes en tributos indirectos y
materia de I~estos sobre eL comercio
Especiales. exterl",.

Inglés ylo Francés.

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA (SUPRIMIDA POR R. 172 11993),.
seCRETARIO/A PTO. TRABAJO N-3D , MADRID o 14 389388 Propias de Secretaria. Conoe Imi entos

Informétlcos.
Tratamiento de Telltas.
DBase.

INTERVENCION GENERAL DE
LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO

INTERVENTOR GENERAL
.

20-21 JEFE SERVICIO 2 MADRID ,
2' 1107964 - Trabajos de Intervenci6n - Experiencia y

Fiscalizaci6n y Contabilidad. conoc imi entos en

FiscaL ilaci6n y
Contabilidad Pública.

22-24 IHTERVENTOR AUOITOR 3 MADRID , 26 1543656 Oi recci 6n de Traba j os de Experiencia y
Contabi lldad Públ ica y conocimientos en
Audltorla. Contabilidad Pública,

Auditoria y Sistemas
Informáticos.

S.G.INTERVENCION y
FISCALIZACION

25 CONSEJERO TECHICO 1 MADRID A 28 1543656 - Trabajos de dirección de - Experiencia y
Intervención y Fiscalización. conocimientos en

trabajos de

Intervención,
Fiscallzacl6n y Asuntos
Jurfdicos.

26 JEFE AREA PERS. PATRIMOH. y A.J. , MADRID A 28 2186644 - Trabajos de dirección de - Experiencia y
Intervención y Fiscalizaci6n. conocimientos en

trabajos de

Intervención,
FIsc1lliuclÓl"l y Asuntos
Jurldlcos.

27-28 JEFE SERVICIO 2 MADRIO A 26 10Sn24 • Tr1lbajos de Intervención y • Experiencia y
F(scaL iución. conocimientos en

Fiscal ilación y
Cont6bll idad Pool ica.,

S.G.DIRECCION y
PLANIFICACION DE LA
CONTABILIDAD

I
1
I

29 COHSEJERO TECHICO , !'\ADRID A 28 154'5656 i - Trabajos de di"ección de - experiencia y

I
Contabí l ¡dad Púbi ;CII e conocimientos en
Inform6tlc1l. Contabi lidad Públ lea,

Informiit 1ca y
I Auditoría.



2696 Jueves 27 enero 1994 BOE núm. 23
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30·32 JEFE SERVICIO , MADRID B 26 1057224 Dirección de trabajos de Experiencia en
" sICOP, SICAI y SICAl. Contabilidad Públicl y

SICOP, SICAI y SICAL.

" INTERVENTOR AUDITOR 1 MADRID B 26 1543656 Oirectión de trabajos de Experiencia y
Contabi t idad Pública y conocimiento de
Auditorla. Sistemas Contables

SICOP. SlCRAN y de
Audltorlas.

S.G. DE GESTION CONTABLE

" CONSEJERO TECHICO 1 MADRID , 28 1543656 · Trabajos de dirección de • Experiencia y
Contabi lidad Públ iea y Cuentas conocimientos en
Eco!lÓmi cas del Sector PúbL leo. Contabilidad Pública,

Estadfstica e
Informática.

35 JEFE SERVICIO 1 MADR lO B 26 1057224 Trabajos en Contabi I idad EKp"~iencia y
Pública e Intervención. conocimientos en

Contabll(dad Pública e
Intervención.

S.G.CONTROL FINANCIERO DE
EMPRESAS Y ENTES PUBLICOS

'6 JEFE AREA AUDITORIA OPERATIVA 1 MADRIO , 2B 1808472 • Trabajos de dirección de • Experiencil y
Auditorla. conocimientos en

Auditorfa Financiera,

Fiscall18c1ón e

Informática.

" JEFE SERVICIO , I'lADR ID B 16 1057224 Trabajos de Aná! isis ÑIlllla experiencia en
Estadlstico$ y la elaboración de
Presupues tar i os. Estadlstlcas del Sector

Públ ico.

38·39 INTERVENTOR AUDITOR 2 MADRID " 26 1543656 Trabajos en Equipo de Aq:Il la experiencia en

Auditarlas del Sector púb\·i:;:o. la realinelón de

Auditorias del Sector

Públ fco, unto de

carácter Financiero de
curpt Imlento y

operativas.
S.G.CONTROL FINANCIERO
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

40 JEfE AREA AUDITORIA OPERATIVA 1 MADRID , 16 1808412 • Trabajos de direcciÓfl de_ • Experiencia y
Auditorfa. conocimientos en

Audltorfa Financiera,

Fiscall:l:aci6n e

Informética.

S.G. SISTEMAS GESTION y
CONTROL

41 INTERV. AUDITOR JEFE AREA 1 MAORID , 28 2262492 • Trabajos de dirección de • Experiencia y
Auditarla. conocimientos en

Auditoria FinallCiera,
, fiscaLlnción e

Informática.

42 JEFE SERVICIO 1 MADRID B 26 1057224 - Trabajos de Intervención y • Experiencia y
Fiscalización. conocimientos en

Fiscaliuclón y
Contabilidad P-:tJLica.

S.G. DE ESTUDIOS Y
COORDINACION

,
I

43-46 CONSEJERO TECNICO 4 MADR 10 , 2B 1543656 • Trabajos de dirección de • Experiencia y
Contabil idad Pública y Cuentas conocimientos en

Económicas del Sector Públ ico. Contabl Lidad PútlL ica,

Est~dlstica e

Informática.
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47-48 J.A.REA EST. CONTAB. PRESUP. ECO. FIN , MADRID A 28 2186844 Dirección de trabajos de Experiencia y
Contabi l ¡dad PúbL iea y conocimientos en
Auditorla. Trabajos de

Contabl t ¡dad Públ ica y
Auditorlas.

4. JEFE SERVICIO ,
~ADR ID B 26 1543656 • Trabajos de Intervención y • Experiencia y

Fiscalización. conocimientos en
Fiscalización y
Contabi t ¡dad Públ ica.

sa JEFE SERVICIO 1 MADRID B 26 1057224 - Trabajos de Intervención y • Experiencia y
Fiscaliz.ación. conocimientos en

Fiscal lución y
Contabi lldad Públ ica.

SECRETARIA GENERAL

51 JEFE SERV.GEST .ECO.FINAH.PRESUP. 1 MADRID B 2. 1057224 Trabajos en Intervención, Conocimientos y
FiscaLización y Control experiencia en
Presupues tBrl o. Intervenci6n,

Fi sca Li zaci 6n,
Informática y ControL
Presupuestari o.

UNIDAD DE ENLACE CON LA
INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

52 JEFE SERVICIO 1 MADRID B 2. 1057224 Trabajos en ControL de Conocimientos y
Programas Prespuestarios. experiencia en

Contabi t idad Púbt ica,
ControL financiero y
ControL de Programas
Presupuestar i os.

UNIDAD DE ENLACE CON LA
INTERVENCION GENERAL DE
LA DEFENSA

" CONSEJERO TECNICO 1 MADRID A 28 1543656 • Trabajos de dirección de • Experiencia y
Contabi l idad Públ ica y Cuentas conocimientos en
Econ6nomicas del Sector Conubi t idad Públ ica,
Público. Estadística e

Informática.

54 JEFE SERVICIO 1 MADRID B 2. 1057224 • ResponsabLe de seguridad en • Conocimientos de
elo área de Intervención Seguridad y valoración
General y--\:/nidades aneKas. de experiencia en
Prevención de incendios y de puestos similares.
todos los Sistemas
relacionados con dichas
funciones.

INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

" JEFE DE AREA DE CONTROL 1 MOR 10 A 28 2186844 • Alta dirección y - Experiencia
coordinadon en los trabajós • acreditada en la
de COfItrol Financiero real hación de
asi gnados a su area, desde la Auditorfas del Sector
planificación a la emision de PúbLico, especialmente
los informes de Auditorla. en las Aaninistrac:i6n
• Control de Cal ¡dad de la de La Seguridad SociaL.
Auditorías reaLizadas.

5. JEFE DE AREA AUDITaRlA EJECUTIVA , MADR ID A 28 1808472 • ~irecci6n de trabajos de • Experiencia
Control Financiero en el . acreditada en la
áll'bho de la Aaninlstraci6rt de realización de
La Se!uridad Social. Audftorías seL Sector
• EmiSIón de informes de Público, especiaLmente
Auditoda•• en la Aaninistración de

la Seguridad Social.
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57 JEfE SERVICIO , MADRID A 26 1543656 fiscalizaci6n de Expedientes Conocimientos y
en el álrbi to de la AcXnon. d~ experiencia en el
la Seguridiild Social. ánbito de la Seguridad

SociaL.

58 SECRETARIO/A PTO. TRABAJO N-3D , MADRID O 14 389388 • Funciones de Secretaria. - Tratamiento de Textos

lJordperfect. totus 1 2
3.

LD. MINISTERIO ASUNTOS
EXTERIORES .

59 INTERVENTOR AUDITOR , MADRID • 26 1543656 Trabajos de Intervención, Experiencia y
Fiscaliución, Contabilidad conocimientos en
Públ ica y Auditarlas. trabajos de

Intervención,
Fiscal! zad6n.
Contabll ¡dad Púbt iea y
Auditarlas.

LD. MINISTERIO ECONOMIA
y HACIENDA (AREA HACIENDA)

60 JEFE AREA COHTABILlDAD 1 MADRID A 28 1808472 • Trabajos de dirección de • Experiencia y
Contabi lidad PUblica. conocimientos en

Intervención, Audi torfa

y Contabilidad Pübllca.

61 JEfE AREA AUOITORIA , MADRIO A 28 2186844 • Trabajos de dirección de • Experiencia y
Auditarla. conocimientos en

Control presupuestario

y Auditada financiera.

62 J.SERV. INTER. fISCA. GAST. INV. TRA. , MADRID , 26 1276296 - Trabajos en el área de • h.periencia y
Fiscalización y de Inversión. conocimientos en

trabajos de área de

Fiscalización y de

Invernslón.

63 JEF.SERV. ANAl.INF. ECOHOM. PRESUP. , MADRID • 26 1057224 - Trabajos en Auditoría y • Experiencia y
ControL Financiero Permanente. conocimientoS en

trabajos de Auditarla y
ControL Financiero
Permanente.

LD. ORGANISMO NACIONAL
DE LOTERIAS y APUESTAS
DEL ESTADO

64 INTERVENTOR ADJUNTO , MADRID A 28 1543656 • Trabajos de Intervención, • Experiencia y
FiscaL izaclón y Cuentas. conocimientos en

Fi lOca Lh.acl6n y
Contabi (idad Públ ica.

65 JEfE SERV.FISCAl , MADRID • 26 1276296 • Trabajos de Fiscal lución y • Experiencia y
Cont ro L Fi nanci ero Permanente. conocimientos en

, FiscaL izaciÓ!'l y ControL

financiero Permanente.

1. D. DIRECCION GENERAL
DEL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

66 JEfE AREA CONTABILIDAD , MAORIO , 28 1543656 - Trabajos de dirección de • Experiencia y
Contabi l idad Pübt ica. conocimientos en

Intervención, Auditorta

y Contabilidad Pübllca.

LD. MINISTERIO DE CULTURA

67 JEFE AREA CONTABILIDAD , MADRID A 2B 1543656 - Trabóljos de Oirección de • Experiencia y
Auditarla. conocimientos en

Auditoda Financiera,

I
Fiscalización e

I Informática.
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1. D. CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES.. JEFE SERV.CONTABIllDAO , MADRID , 16 10SnZ4 Trabajos de Intervención, Experiencia y

Contabilidad PUblica e conocimientos en
Informática. trabajos de

Intervención,
Contabi l i dad Públl ca e
Informática.

I.D. MINISTERIO
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

6. JEfE AREA CONTABILIDAD , MADRID A 28 1543656 - Trabajos de Dirección de • Experiencia y
Contabi l ¡dad Públ ;ca. conocimientos en

Intervenci6n,Audi torla

- y Contabil ¡dad Pú'bL ica.

I.D. MINISTERIO SANIDAD Y
CONSUMO

70 JEFE ARE'" AUDITORIA T.3 1 MADRID A 28 1543656 • Trabajos de dirección de - Experiencia y
Auditorla. conocimientos en

Auditorla Financiera,
Fiscal lución e
Informática.

I.D. MINISTERIO
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACION

71 JEfE ARE" CONTABILIDAD , MADRID A 28 1808472 • Trabajos de Dirección de • Experiencia y
Auditorfa. conocimientos en

Auditadas del Sector
Públ ico.I.D. MINISTERIO

RELACIONES CON LAS CORTES

72 JEfE AREA AUDITORIA T.3 , MADRID A 28 1543656 • Trabajos de Direcci6n de • Experi~cia y
Auditorfa. conocimientos en

Auditorfa Fil'Mlnciere,
FIsca l Izad 6n e
Informática.

I.D. M. OBRAS PUBLICAS Y
TRANSPORTES

73 JEfE AREA COHTABllIDAD , MADRID A 28 2262492 • Trabajos de Dirrec:ión de • Experiencia y
Auditodas. conocimientos en

AlXlitorfas del Sector
Público.

74 JefE SERV. FI SCAL , MADRID , 26 1276296 • Trabajos de Fiscal iución y • ExperienCia y
Control fil'\llnciero Permanente. conocllnientos en

Fiscalización y Control
Financiero Permanente.

I.D. MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

75 JEfE AREA CONTABILIDAD 1 MADRID A 28 1543656 • Trabajos de Dirección de • Experiencia y
Contabilidad Pública. conocimientos en

Intervención, AlXlitorfa
y Contabil idad Públ ica.

76 JEFE AREA AUOITORIA 1 MADRID A 28 2166844 • Trabajos de Dirección de - Experiencia y
Auditoda. conocimientos en

AlXl1torfa financiera.
fiscalización e

Informática.

I.D. SECRETARIA DE ESTADO
PARA LAS CC.EE.

T7 CONSEJERO TECNICO 1 MADRID A 28 1543656 • Trabajos de dirección de • Experiencia y
Control de fondos conocimientos en
COIlU'li tarlos. Control de fondos

Coounitarfos.
Intervención y
Fiscal hación.
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LD. MINISTERIO DE J

ASUNTOS SOCIALES

7. JEFE SERV. fiSCAL 1 MADRID • '6 1276296 • Trabajos de Fiscalización y - Experiencia y
Control Financiero Permanente. conocimientos en

Fiscal hación y Control
Financiero Permanente.

LD. AGENCIA ESPAÑOLA DE
COOP. INT.

79 JEFE SERV.FISCAl 1 MADRID • 26 1276296 Trabajos de Intervención, Experiencia y
fiscalización, Contabilidad conomientos en trabajos
Publica y Audltor;as. de Intp.rvenci6n.

Fiscalilación,
Contabi L¡dad Publ ica y
"udi tor ¡as.

•• INTERVENTOR AUDITOR , MADRID B '6 1543656 Trabajos de Intervención, Experienc:ia y

Fistaliuci6.", Contabilidad conocimientos en
Públ ica y Auditorías. trabajos de

Intel"venclón,
fiscalización,
Contabilidad Pública y
Auditarlas.

LD. AGENCIA ESTATAL
ADMON. TRIB.

., J. AREA AUDITOR'A FINANCIERA y CONTROL
PRESUPUESTARIO 1 MADRID • 2B 2262492 • Trabajos de Dirección de • Experiencia y

Auditorfa. conocimientos en
Control Presupuestario
yen Auditorla
Financiera.

DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACION

S.G. DE PLANIFICACION
ECONOMICA

., CONSEJERO TEC. COORDINADOR AREA , MAOR ID • ,. 1808472 Elaboración del Escenario Experiencia en
Macroeconómico y elaboracl6n de
presupuestario en su vertiente escenarios
de ingresos. macroecon6micos y
Previsión y seguimiento presupuestarios en la
mensual de los ingresos del vertiente de ingresos.
Estado. Conocimientos

tributarios y
presupoestarios
necesarios para la
previsión y seguimiento
de los ingresos
públicos.
Dominio de hojas de

cálculo informáticas
S~ony. Lotus 123 y
Excel.

., JEFE SERVICIO 1 MADRID " 26 1107984 Elaboración y explotación de Licenciado/a en
estadisticas regionales. Económicas.
Gestión y bases de datos. Experiencia en técnicas
Elaboración de planes y cuantitativas y
programas de desarrol Lo estadletlcas y gestión
regional. de base de datos.
Seguimiento y análisis de la Experiencia mlnima Ce
coyuntura económica regional. dos años en seguimiento

y aNilisis de

coyuntura.
Conocimientos de la
poi ftica regional
cOlWnltarla.
Conocimientos avanzados
de lllicrolnfonMtlca ••
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S.G. DE PLANIFICACION
SECTORIAL

'" JEFE PROY. J.SERV. 51ST. INFORMAT. , MADRID A8 26 1246476 Aaninistraci6n de redes áe Experiencia en la
área local. utllhacl6rl y
Coordinación y explotación de IllllIntenilllento de
equipos microinformáticos. pequete.

mi croinformát leos
(Preferentemente de
Microsoft).
Alrptios conocillllentos
de redes de 'rea local
con sistema operativo
NoveL l Netwar••

Conocimiento de UNIlC,
Dominio inglés técnico.-

D.G.CENT.GTON.CATASTRAL y
COOP.TRIBUTARIA

SUB. GRAL. CATASTROS
INMOBIL. URB.

.5 JEfE AREA CATASTRO , KADRID A 28 2262492 Real izaciórl de anál isis y Titulación de
estudios sobre mercados Arquitecto Superior.
irmobi L¡arios. Experiencia en
Coordillllci6n y asesoramiento valoración irmobi 1larla
en materia de valoraciones. y gestión catastral.
Seguimiento de trabajos de Conocimientos
mantenimiento catastral. estadfsticos y estudios

de mercado.
Conocimientos de
gestión It Inspección

clta.tral.
Capac Idad de
organización y control.

S.G. GEST. INSPECC.
CATASTROS INMOB. ( SUPRIMIDA POr. R D. 1725/1993)

86 J.AREA CClORO. INSPECC. INMOB. 1 MAOR 10 • lB 2262492 Planificación, seguimilmto y Conocimientos profundos
coordinación de actuaciones en IIIilteria de
aaninistrativas en materla de fi,cal idad
inspección catastral. IrYIlClOlllaria.

Alrptia experiencia en
la elaboración y
seguimiento de planes
de actUllcion
álnistrativa.
Experiencia demostrable
de ti realización de
Informes.
Conocimiento práctico
de lo. procesos
aanlnlstratlvOl en
IIl8terl. de inspeccion
catastrat.

87-88 JEF.UNID. INSPECCION CENTRALIZADA 2 MADRID A 28 1808472 Coordinación y segulmento de Anplios conocimientos y
actulciones aanlnistrativa. de experiencia en
inspección catastral. fi.calldad

irvnobi t ¡aria.
Experiencia en
planificación, estudios
y evaluación de
proyectos de actuación

. aetnini strat Iva •

8. JEFE SERV.CONTROL GESTlON 1 MAOR ID AS 26 1107984 Funciones de apoyo en el Conocimientos de
seguimiento y la coordinación fiscal idad irvnobil iaria
de actuaciones en materia de y prOCedimientos de
gestión catastral. vestión catastral.

Experiencia en
elaboración de informe,
y sevuimlento de planes
de lIestión.
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CENTRO DIRECTIVO DESCRIPCION
.

" "DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

DIRECCION GENERAL DE
INCENTIVOS ECONOMICOS
REGIONALES

S.G. DE PROMOCION y
COORDINACION

90 CONSEJERO TECNICO 1 MADRID A " 1808472 Estudios rnacroecon6micos, licenciado en Ciencias
sectoriales y regionales y de Económica. ylo Derecho.
viabl L¡dad de ZOflElS Conocimientos de teod.
promocionables en el áIrtltttil económica InternacfOl\ll
del sistema de incentivos. y Comunidades Europeas.
Promoción exterior y reladón Dominio de Idiomas

con instituciones inglés y francés.
internacionales. Evaluación y Conocimientos y
seguimiento de la pol ftica de experiencia en economía
incentivos regionales. regional y en sistemas
Asesoramiento en materia de de incentlvacf6n
prOlllOC i órI t'fllIresar ¡al, reglonal y de promoción
polltica regional y del desarrollo.
comunitaria y economía del Conocimiento de
sector públ ico. Estudios e tratamiento informático
informes sobre l fneas de de datos estadfsticos y
ayudas de las ce.AA. en elaboración de serfes
relación con el sistema de estadfsticas.
incenti ....os regionales.

91 JEFE SERVICIO 1 MADRID AS " 1107984 Informes a in....ersores Conoelmientos de
nacionales y extranjeros sobre francés e Inglés.
incenti ....sción regional. Conocimientos sobre el
Elaboración de datos para manejo de ordenadores
informes sobre regfmenes de personales para el
Incenti ....aci6n regional en la manejo de datos
CO/1lJni dad Europea. estaclfstfcos.
Manejo de estadfstlcas
nacionales y cDmJnltar;as.

Estudio de docunentaclón
carunltari. sobre todos los

temas que .fecten al réghnen
de incenti ....os re9ION1les.

DIRECCION GENERAL DEL
TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

S.G. DE FINANCIACION
EXTERIOR

92 CONSEJERO TECHICO 1 MADRID A 28 1808472 Eliilboraci6n de Estudios e licenciado en Derecho.
Informes financieros y Absoluto dominIo del
económicos rel.ti ...os a Inglés h.blado y
Entidades de crédito. escrito. ~l los

conocimientos y
experiencia ele economía
y mercadea financieros.
Conocimientos en
mercado de .... lores.

S.G. INSTITUCIONES y
MERCADOS FINANCIEROS·

93 JEFE AREA MERCADO FINANCIERO 1 MADRID A 28 1806472 Elaooracl6n de Estudios e li cenci ado en Oerecho.
Informes financieros y Absoluto dominfo del
econÓllllcos relati ...os a irlilés y fránces.
Entidades de crédito. Alrpllos conocimientos y

experiencia en

legislacl6n sobre
entidades de crédito.
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,.
DE

OIl:DEH

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

D.G. ECONOM.INTERNACIONAL
y TRANSAC. EXTERIORES

,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

NIVEL
GRUPO

e.DES.
C.ESPEClf.

ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
MERITOS

ESPECIFICaS

94

96

S. G. GESTION
TRANSACCIONES EXTERIORES

SUBOIRECTOR GENERAL ADJUNTO

S.G. DE ECONOMIA
INTERNACIONAL

CONSEJERO reCHICD

DIRECTOR DE PROGRAMA

INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA
D.G. GESTICN EINlORMACION ESTADIST leA
S.G. DE INFORMATICA
ESTADISTICA

MADRID

MADRID

MADRID

,

,

"

29

28

26

2262492

1808472

1107984

-Direc:ciÓf! y análisis de la
gestión de expedientes

relacionados con las
inversiones extranjeras en
España, y apoyo en las
restantes materias c~tencl8

de La Subdirección General.

Asistencia y Coordinación en

nego<:iaciones con el Club de

Pads.

Relaciones con el I.e.o. y
tEStE, as! como relaciones con
delegaciones extranjeras para

OO90C ¡ ae iones de deuda.

Asistencia a reuniones
internacionales y seguimiento
de asuntos relacionados con el
Banco Mundial y eL BERD.

'llcenciado en ciencias
Económicas y/o Derecho.
Dominio de Inglés y
francés.
Experiencia en
relaciones con
ornagismo econ6micos
internac ionales.Experle
neia en transacciooes
exteriores.

Economista. Dominio de

Inglés y francés.
ExperiencIa en el 'rea

de Economfa
Internad onal.

Economista. Dominio de
Inglés y francés y
experiencia en
relaciones económicas
internacionales.

" JefE SERVICIO SISTEMAS INfORMATICOS MEDIOS

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ALBACETE

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALBACETE

MADRID " 26 1246476 Gestión de los proyectos de

información distribuida •
nivel de depertllllll!ntos y
territorial.

Experiencia en
proyectos de
info"",tica

distribuida.

98 J.SERV. COORD. lHFOftHATlCA ALBACETE " 25 698196 Organización y dirección de

las tareas asignadas a las
áreas informáticas.
Coordinación con el resto de
tas areas, de Los procesos y
tareas informáticas en función
de los recursos, necesidades y
prioridades, asl como
asesoramiento a dichas areas.
Organización, coordinación y
control de las Bases de Datos
tanto alfanl.lllérfca como
cartográfica, en su forma esta
última convencionaL o
digitalizada.
Organización, coordinación del
mantenimiento y actuaL ilación
de las Bases de Datos
alfanlJlléricas y cartograffa
digitalizada.

Conocimientos de 5.0.

Unix y de Bases de

"Datos relacionales.
Experiencia en
informática.
Capec Idad de
organlzacion y controL.
Conocimientos de
Catastro y Cartograffa.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

-
DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ALICANTE

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALICANTE-PROVINCIA

99 JEFE SERVICIO GESTlON NIVEL 26 , ALICANTE Aa 26 1246476 Dirección y coordinación de EKperiencia en
actuaciones de gestión oflilanizaci6n de
catastral y tributarla en el . trabajos y asfgnación y
áIrtlito de su Unidad. control de tareas en

unidades
llÓlli nistrat 1vas.
Conocimiento pr6ctlco
de los procedimientos
adJIinistratlvos. en
especial de los
reLativos 11 la gestión
e Inspección catastral.
Experiencia en
organización de
actuaelone. de
lnforll'l8cl6n y Iltencl6n
al público.
Capacidad para
desarrollo coordinado
de actuaciones con
otras Wlldades.
conocimiento de le
lengua oficial propia
de t. CCllIU'Ildad
Aut6nOl1lll.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ALMERIA

GERENCIA TERRITORIAL
ALMERIA

100 JEFE AREA INSPECCIOH , AlMERIA A 27 1657152 Coordinación de la inspección Titulación de Ingeniaro
irmobil iari. y la valoración Agrónomo o de Montes.
catastral en el 6rOOlto da;a. Amplios conocimientos y
Unidad a<tlIinistntlva. experiencia en

f I.calidad ItIIJObll i arta
rústica, valoración a
inspección catestral.

pELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
BADAJOZ

GERENCIA TERRITORIAL DE
BADAJOZ

101 JEFE AREA lNSPECCION , BADAJOZ A 27 1657152 Coordinaci6n de la inspección Titulación de Ingeniero
irvnoblliaria y la valonclón AlIrÓl'1OlDO o de Montes.
catastral en al Mbito de l. ~llos conocimIentos y
Unidad acinlnlstrativa. experiencia en

flscalldad rl4tica,
valoracfón 11 Inspección
catastral.

102 JEFE UNIDAD INSPECCION , BADAJOZ A' 25 1246476 Coordlnacfón de la Inspección Titulación de
Innobllillrla y la valoración Arquitecto Superior o
catastnl en el *"blto de la Ar-qui tecto Técnico.
Unidad. ARplios conbc::lmlentos y

axperiencia en
flscalldad Innoblliarla
urbana.
Anplfos conocillliento. y
experiencia en
valoracl6n _ Inspección
cata.t,..l.



BOEnúm.23 Jueves 27 enero 1994 2705

" CENTRO DIRECTIVO
" DESCRIPCION

DE LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE

""lE' PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL
HAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN BALEARES

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES-PROVINCIA

103 JEFE UNIDAD lNSPECCION , PALMA DE HALLDRe AB 2. 1543656 Inspección irvnobi Liaria y Titulación de Ingeniero
valoración catastral. Agrónomo o de Hontes,

Ingeniero Técnico
Agdeol. o Forestal •

. Arrpl tos conocimientos y
exper,fencia en
fiscalldad irmobi Llarf.
rústica, valoración e
inspección catastral.
Conoclmiento lengua
oficia,l propia de La
COl1Ulldad Autónoma.

AREA INTERVENCION REGIONAL

,.. J. UNIDAD DE CONTROl 1 PAlMA DE HALLoRe B 2. 1543656 . Trabajos en Intervención y • Experiencia y
fiscalización, Contabilidad y Conocimientos en
Control. Contabf lldad,

ffscalhacl6n y Control
Financiero Permanente.
- Conocimiento de La
lengua oficial propia
de la Conuli dad
AUtónOOl8.

pELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL PE E. Y H. EN
BARCELONA

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA-PROVINCIA

105 JEFE UNIDAD INSPECCION , BARCELONA A 27 1657152 Coordinación de La Inspección Titulación déo
iB1lObi t iaria V la valoración Arqul te<:to Super ior.
catastral en el áRbtto-- de ta Aq)Uoa conocimientos V
Unidad. experfenct. en

fiscalldad irmobi 1iaria
urbana.
Alrplios conocimientos y
experiencia en
valoraci6n e Inspecci6n
catastnL.
Conoclll'liento de la
lengua oficial propia
de la COIlU'lidad
Autónoma.

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA-CAPITAL

106 JEFE UNIDAD IHSPECCION 1 BARCELONA A 27 1657152 Coordinación de la inspeccl6n TituLación de
¡mobiliaria y la valoración Arquitecto superior.
C1Ita.tral en el ~ito de la Mpltoa conocimientos y
Unidad. experiencia en

fiscaltclad Irvnobillaria
urbane.
AlrplfOtl conoei ...ientot
y experiencia en
valonc(6n e Inspecci6n

catastral.
Conocimiento de L.
lengua oficial propia
de ·(a Conunldad

Autónoma.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS.E GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL KAS IMPORTANTES ESPECIFXCoS

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN CACERES

GERENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

'.7 JEFE UNIDAD INSPECCION , CACE RES AB " 1246476 Coordinadón de la inspección Titulación de

irvnobi l iaria y la valoración Arquitecto Superior el

catastral en el élrbito de la Arquitecto Técnico.
Unidad. ~L ¡os conocimientos y

experiencia en
fiscalidBd irrnobitiarla
urbana.
AIJl:ll lOS conocimientos y
experiencia en
valoración e inspección
catastral.,.. JEFE SERVICIO GESTlON NIVEL 25 , CACERES A8 " 819096 Dirección y coordinación de Experiencia en

actuaciones de gestión organización de

catastral y tributaria en el trabalos y asignación y

ánbito de su Unidad. control de tareas en
unidades
aani ni strat ¡vas.
conocimiento práctico
de los procedimientos
adninistrativos, en
especial de los
relativos a la gestión
e inspección catastral.
Experiencia en
organización de

actuaciones de
información y atención
al públ ico.
Capacidad para el
desarrollo coordinado
de actuaciones con

DELEGACION PROVINCIAL DE otras Unidades.

E. y H. EN CUENCA

GERENCIA TERRITORIAL DE
CUENCA

lOO J.SERV. COOII:O. INfORMATlCA , CUENCA AB 25 ó98196 Organización y dirección de Conocimientos de S.O.
les tareas asignadas a las Unix y de Bases de
áreas informáticas. Datos relacionales.

I
Coordinación con el resto de Experiencia en
las áreas, de los procesos y informática
tareas i nformát icas en func i ón Capacidad de
de los recursos, necesidades y organización y control.
prioridades, asl como Conocimientos de
asesoramiento a dichas 'reas. Catastro y Cartograffa.
Organi zaci ón. coordi naci ón y
controL de Las Bases de Datos
tanto elfanlmericll como
cartográfica, en su forma esta
última convencional o
di gi talllada .Organi ucl ón,
coordinación y controL deL
mantenimiento y actUllL ización
de las Bases de Datos
elfanl.J'nerlca y de cartograffa

DELEGACION PROVINCIAL DE digital izada.
E. y H. EN LUGO

GERENCIA TERRITORIAL DE
LUGO

110 JefE AREA INSPECC!ON 1 LUGO A 27 1657152 Coordinación de la inspección Titulación de Ingeniero
inoobHiarla y La valoraci6n Agrónomo o de Montes.
catastral en el árrbi to de la Ampl ios conocimientos y
Unidad a<ininistretiva. experiencia en

fiscalidad inoobiliaria
rústica, valoración e

Inspección catastral.
Conocimiento de la

I
lengua oficial propia
de la COflU1 Idad

1 Autónoma.
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.E5PECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE ,"RUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN MADRID

DELEGACION

'" JEFE ADJUNTO GABINETE TEcHlce , MADRID , 27 3094872 'fspecial ¡dad en valoración de Arquitecto.
bienes irm,¡eb(es con Experiencia en
t ranscendenc ¡lit r j butar i a y vaLoraciones y demás
gestión, I~tso. actividades
coordinación, ejecución de técni co-facut tat ¡vas
tune Iones técni ca- facuL tat ¡vas reLaclOl'\lldas con la
relativas 8 bienes irmJebles. gestión patrimonial de
proyectos, informes y bienes ¡muebles del
valoraciones en el tirrbito de Estado. Experiencia en
la gestión patrimonial de redacción V ejecución
bienes del Estado y en de proyectos,
relación con Informes, contratación y
proyectos, direcciones de dirección de obras.
obras y conservad ón de Experiencia o
edificios del Departamento. conocimientos en
Asesoramiento a Interventor!!s legislación urbenfstica
en las recepciones de obras y y patrimonial.
servicios.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. YH. EN ORENSE

GERENCIA TERRITORIAL DE
ORENSE

112 JEfE ARE'" INSPECCI~ , OREN SE , 27 1657152 Coordinadón de ta inspección TItulación de Ingeniero
imlObi liarla y la valoración Agrónomo o de Montes.
catastral en el árrblto de lo Alrpllol ¿ce 1 flntos y
Unidad aanlnistratlva. experiencia en

fiscalldad inmobiliaria
rustica, valoradón e
inspección catastral.
Conocimiento de la
lengua oficial propia
de la cOITU'lldad
Aut6nOlTll!l.

11J J.SERV. CClOR. INfORMATI CA , ORENSE " 25 819096 Organización y dirección de conocimientos de S.O.
las tareas asignadas a las UnIx y de Bases de

áreas i nformát i cas. Datos relacionales.
Coordinación con el resto de Experiencia en
las áreas, de los procesos y informática.
tareas informáticas en función Capacidad de
de Los recursos, necesidades y organización y control.
prioridades, asl como Conocimientos de
asesoramiento adichas á,reas. Catastro y Cartograffa.
Organización, coordinación y Conocimiento de La
controL de Las Bases de datos lengua.oficial propia
tanto al fanlÁlleri ca como de la Corwnidad
cartográfica, en su forma esta Autónoma.
úLtima convencional o
digitalizada.
Organización, coordinación y
control del mantenimiento y
actualización de las Bases de
datos alfan_rica y de
cartografla digital izada.
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-,-
N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.F.SPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL KAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
SEVILLA

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA-CAPITAL

114 JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 16 , SEVILLA " 16 1246476 Dirección y coordinación de Experiencia en
I actuaciones de gestión organiucfón de

catastral y tributaria en el trabajos y asignaci6rl y
ámbito de su unidad. controL de tareas en

unidades

I
sen! ni stret Ivas.
Conoe i mi ento príct i ca
de los procedimientos
IIUninistrativos, en
especial de Los

relativos 11 la gestión
e inspección catastral.
Experiencia en
organizacioo de
actuar iones ele

información y atención

81 púbL ico.
Capacidad para
desarrolLo coordinado
de actuae ¡ones con
otras lIIidadas.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN TARRAGONA

GERENCIA TERRITORIAL DE
TARRAGONA

I
115 JEfE SERVICIO GESTION NIVEL 26 , TARRAGONA " 16 1246476 Dirección y coordinación de Experi enci a en

actuaciones de Gesti6n organi zac i ón de

Cat¡¡stral y Tributaria en el trabajos y asignación y

ámbito de su Unidad. control de tareas en

unidades

admi ni strat ivas.

Conocimiento práctico
de los procedimientos

aaninistrativos, en

especial de los
relativos a la gestión

e inspección catastral.
EKperiencla en
organización

de actuaciQlles de

informaci6n y atención

al públ ico.

Capacidad para

desarrollo coordinado

de actuaciones con

otras unidades.

conocimiento de la

lengua oficial propia

de la Conun1dad
Aut6nOlM.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN TERUEL

GERENCIA TERRITORIAL DE
TERUEL

116 JEfE UNIDAD INSPECCION , TERUEL AB 2S 1246476 Inspección irmobiliaria y Titulación de Ingeniero
valoración catastral. Agrónomo o de Montes,

Ingeniero Técnico
Agrícola o forestal.

Arrpl ios conocimientos y
experiencia en
fiscal idad irmobll iaria

I rústica, valoración e

inspección catastral.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSD' GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. MIUAl MAS IMPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
TOLEDO

GERENCIA TERRITORIAL DE
TOLEDO

117 JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 15 , TOLEeD AB 15 819096 Dirección y coordinación de Experiencia en
actuaciones de gestión organización de

catastral y tributaria en el trabajos y asignación y
ár.lbito de su Unidad. control de tareas en

unidades

adlli ni s trat ¡vas.

Conocimiento práctico
de los procedimientos
eÓJ1; ni strat i vos, '0
especiaL de los
relativos a la gestión
e inspección catastral.
Experiencie en
organización de
actuaciones de
información y atención
aL públ ica.
Capacidad para
desarr(,lLLo coordinado

de actuaciones con
otras Wlidades.

'" J.SERV. CCOR. INFORMATICA , TOLEDO AB 15 819096 Organización y direcclón de conocimientos de S.O.
las tareas asignadas a la~ Unix y de Bases de
ilreas informáticas. Datos relacionales.
Coordinación con et resto de Experiencia en
las áreas, de los procesos y informática.
tareas informáticas en función Capacidad de
de tos r.ecursos, necesidades y organllllción y control.

prioridades, asl como Conocimientos de
asesorami ento a di ch<ls ilreas. Catastro y Cartografía.
Orgafli zac i 6n, coordinación y
co:.ntrol de las Bases de Dato'>

tanto alfanúmerica como

I
ca~tográf i ca, en su forma esta
última convem:ional o
digitalizada.
Organización, coordi nac j ón y
control del mantenimiento y
actualización de las Bases de
Datos alfanunérica y
cartografía digitalizada.

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
ZARAGOZA

DELEGACION

'" JEF.SERV. COORO. H.LOC.AUT. (1) 1 ZARACOZA AB 16 1246476 Relación con las CC.AA. para Se valorará experiencia
la obtenciÓll de informacion de en la dirección de
tipo presupuestario. trabajos estadísticos
Responsable de los trabajos y/o presupuestarios
estadisticos y/o relativos a la Hdas.

presupuestarios relacionados Territoriales.
con las Entidades Loo;;ales de

I I su provincia.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITaSDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaSPUESTOS

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

T.E.A.R. DE GALICIA.
SEDE: LA CORUÑA

120 PONENTl:: ADJUNTO 1 " CORUÑA B 26 1008948 Redac¡;;ión de Ponencias en Conocimiento profundo

materia en las materias sobre
económi co- adm i ni st rat i Ya. las que versan l.,s

rec 1amae iones económi ca
•admi ni s t rat ivas.

Conocimiento de la

lengua oficial propia
de la Comunidad
Autónoma.

T.E.A.R.
CANARIAS. SALA: STA. CRUZ
TENERIFE

121 PONENTE ADJUNTO 1 STA.CRUZ TENERIF B 26 1008948 Redacción de Ponencias en Conad mi ento profundo

materia en las materias sobre
ecanóm; co· adm; ni s t rat i va. las que versan las

rec Lamac i enes ecanom; co

1



BOE núm. 23 Jueves 27 enero 1994 2711

ANEXO JI

CONCURSO ESPECIFICO 4/93
CERTifiCADO DE MtRITOS

CARGO ~ ~

(EIHIF-ICO; Que segun los antt:(c"dt'Ilt~~obr dme.. en ~ste Centro, el tuouonario abajO indicado tIene acreditados los siguientes extremos:

DATOS PERSONALES

---_._-
Titulao6nes Académici:ls (2)

Apdhdosy NombrC' ,D.N.I _

(ut:'rpo o E5(013___ _ Grupo~ N.R.P

A(iI1:mJSif<:luón a 1" qú~ rJE"rtent~(~ (1) _

U
O
O

[lo.~cd~n<.I" v(¡luntafhl Art :;j :-A,,_Ley 30,'t:¡.I1

f ,'(hiJ (est: Sl-'IVKll\ d(tl\¡lJ

011 dS srtuaClon~s~ _

o
O

)t::'rvIUüs Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funciones

f8(h3 tr ",>Iade, (Ión periodo susprensión _

[xu~dli'n(l,) Art 29 4.ley 30/84 TOrTl<l ¡.:.~,ses.611 ultimo destino definiti ....o _

Ff:'Chd (ese servicio act.vo (3) _

C;(',l u'JO A.CTUA.L o Prl,vlSlwldl (~)

¡) MIlH~tcrlü¡Só:'(I~t<Hldd~ I:!.ti:luu. OrUdfll!.mo. Delegé:luón o DIrección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación local _

___________Nivel del Puesto _

t.)

Ol2nOmlndC,ón dd PUI2!.w

I."'-dtlddd ~~

(IJ!n¡~lón d<~ Só:'l"'I(lO~ t::f1 __~~__

I.o(é:llldad~~~ ------

F~cha toma l)me~lón Nivel del Puesto .

Of!nOmlnaClón dlo'l Pue!.to ~~ _

__redlo. loma posesión

F",clia conSOlrdC'lClon (7) _

ú02f,omlfld(lón )ubdHI2UI\;)1l Grol u

lJnldad AstlT,lldJa
(",olro Directivo Tlemp\)

Años, Mó:'s12s

4. 3 Curso~ supel ados t:'n Centrus ÚÍl(ldlt"~de fuo(lúnariúS relacionados con el puesto o puestos solicitados, eXigidos en la convocatoriC'l:

eues" Centro OfiCIal

-~~~~_.-------~~--- ~------------

44- Antigüedad: Tiempo de S¿I\lIUOS remllocldos en la AdministrC'lclón del Estado. Autónoma o local, hasta la fecha de publicaCIón de Id

(00VUC<itOlld:

Al.Jmon (uer!-HJ u btata Grupo Años

--~--------------~~~----

Total años de servicios:

C!:rtifK¿¡Clón que e'llpido a pet,{ 1011 od Intelesado y póró que surta efE'cto en el concurso cOllvocado por _

de Tt!(hil 8.0.E. _

Ob\ervaciontls al dorso
SI

O
NO

O
(L ugar, f~(ha, firma y sello)
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(1) ["llI~ufl(¿¡r Id Admllll!>Hd(.IÓn.; 1<:1 qUI;! pcrtell~U! l¿1 CLl~rpo o E!lcala ut,l1zalldo las siguientes siglas:

- AdmJnlstrdllon dd tStado

A Au1(lnórnl(Ci

Local

S - S¡¿.gundad Social

(1) Sülu (udnd0 consten t:1l t!I ~Xlh:!du:mt~; en olla c:.aso, deberán ilcred.tarse por el mtere!>ddo mediante la documentación pertinente.

(3) SI no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3 a)

(4) Puestos de tI abajO obtenIdo,> pur lOncurso. libre deSignacIón 'i nuevo ingreso

('Ji _ )UPU('stO'> de adscripCión Pri.1vlsional pUl r(:'jn~llesú al St!IIIIClO actIvo y 105 previstos en el Art 27.2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990. de

1:' de enero (B.O.E. del 16)

{Ó.j No ~c tLJmpluni:'maran los extr em,jS na eXIgIdos ~xp(l?sam€'nteen Id (On ....o(atorla.

\li D¿ l\dlldr~t ~I r('((JflUUfnll;nt 11 d¿1 yrddQ t'tl tramitación. el intt:resado dt!berá aportar t€'rl,fKaclón expedIda por el órgano competente.

tu) l,,~ qu¿ flyur<::n ~n t!1 t'!lI.p;:(1ltriH' fel~r¡d(i~ ó.:I 1m ultllTlúS (jnw años los Intere~adús podrán aportar, en su caso. certificaciones acreditativas de Jos
I t:stantéS serv¡(IOS que tlUbid4n pr~~tddt)
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SOLICITUD DE PARTICIPACJON ORDEN (B o E CONCURSO ESPECIFICO 4/93
IMPORTANTE: LfUc INSHIUC(:IQNfS AL DORSO AN ••'~ uf IIHltHAfl HTA IN~U.H(IA

DA T O S DEL FUNCIONARIO

[¡ N I PRIMt::R APll:UDO SEGUNDO APElLIDO NOMBRE -

CU!:HPO/ES(AlA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL fECHA OE NACIMIENTO

SITIJA(ION AOMINISTRA TlVA TELEf-ONQ DE CONT ACTO GRADO fECHA CONSOUDACION
(Con J.H~f¡IO)

-

DA TOS DEl PUESTO DE TRABAJO

Dl tJOMINACJON PlJl5TO DE rRABAJO Ol:l QUE SE ES 111 UlAR NIVEl MODO DE PROVIS1QN FECHA TOMA POSESION

--
'lu!:lUNIOAO (5UBUIHE(ClON GI:NE:HAL O ASIMIlAOA) LOCALIDAD

IJf'¡IIJAD (DIRf;:CCION Gt::Nl:k4l U ORGANISMO AIJlONCJMO) MlhUS 1ERIO. ADM1NISTRAClüN AUTONOMI(A O LOCAL,

PUESTOIS SOLlClTADO/S

•• , I ". ,¡~ul{lil.N

UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEL
UOf

1

2
-

3 I

(OMO DISCAPACITAOO SOl.lcnü l./l ADAPl A(tON OfUDE LOS PUESTOiS DE TRABAJO NQ I I

M~rIGUEDAD: tl~m¡:.u dI:: ~erVlum dectlvOs él 1.. tet:ha de lel (onvO(aturla AÑOS ... MESES. DIAS.

CUR~()S lJE fORMA(lON CéNTRO OfiCIAL DE FUN(lONAIUOS

------------------_ .._~~-~

- -- -

,-u ..:.,r. '- ,0f·.1 P#lrt:" \1:~ujf(t«/()I·JUE! TRABAJO OESARROLl f...{)0 y ME RITOS ESPEClFICüS (Acompañar l'fI hOJa aparte)

(\)N[)I(lONO MI POlCtúN A QlJl Ot:llENGA PUESTO Ol: IH.A&AJO EI'J LA LOCALIDAD DE __~ _

U .'1)'"' DN.I

O~dalo. bajo mi responsabilidad. que conoz<o expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elllos
p"'e~to/sque solicito 't que los datos 't circunstancias que hago (onstar en el presente Anexo son ciertos.,

Lugar, fecha y firma

RESERVAOO ADMINISTRAClON

CitADO CUR~ AN IltouErJAD VAlOkAClON tRABAJO

IlMO_ SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DESERVIClOS
Po,eo de la Castellana, 162- Planta 14 - MADRID

...
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPAClON EN El CONCURSO.

1- El impreso debe rellen.,usé preferentemente a máquina En caso de escribirs.e a mano se hará (on letras

mayúsculas y boligrafo negro

2· En DATOS DEl PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabaJO, entre las siguientes:

~ Concurso

- Libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reí ngreso

_j En PUE5T:J/~ ~OLl(¡TAUO/S. el fECUódro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la DirEcción Gent'rdJ, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto

4 - La alegación para valoración del trdl1ajo desarrollado y los méritos específicos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental

5.- ld memOria, En el caso de que en el pUE:'SlO solicitado se exija, se grapará Igualmente a Id presente instancia.

6· Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4)" impresa o escrita por una

sola cara

7 - En el ilpanado RESERVADO ADMINI5TRAClON, NO l5CRIBIR nada Grauas


